
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 494/2009 
á, 21 de diciembre de 2009 

El Oficio de Secretnría Geneml No. 1691/2009, de fecha 25 de noviembre del 2009, /Jiediante el 
cual el Ejecuti'uo Municipnl solicito al Concejo Municipal la aprobación de la Milluta de 
Cnllcelnción de Gmuamen del Inmueble de Propiedad rle los Sres. Elsa Swírez de Pinto y 
Rigoberto Pi11to Salazar, ubicrzdo en In UV. 09, Mza. 14, Lote s/n, e [¡¡scrito en las Oficinas de 
Derechos Reales bnjo la Matricula Co/Jiputnrizndn N' 7.01.1.99.0062005; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ordellall::a Mullicipal N° 51/95 rle 29/09/1995 en su Art. ·1 selialn: "Se eren la 
O irección M un ici pnl de Tierras co/Jio insta11cin respo11sable de desarrollar, plt:mificn r, dirigir y 
ejecutar lns políticas mwúcipnles relatims a In proble/Jiática de fomwlización del derecho 
propietario de In tierm y pnra ello tendrá las siguielltes atribuciones: a) Dirigir, planificar, 
ejecutar lJ superuisnr el trabajo de Gestorín Municipal de Tierras y ln implemelltnción del 
Progmmn Mllnicipal de Formalización del derecho propietario de la tierrn, prosiguiendo el 
trnmite hasta Sil completa legnliznción. (. . .)Ji Conocer, ejecutar y supervisar el curnplimie11to de 
lns Leyes, Orrlewmzas, Resoluciones nprobndns relntivns nl te1JLrz de In nrljudicación (..) de 
tierras. (..)" 

Que, In nor/Jin S!lstnnfiPa Ciuil (Código Ciuil) en su artíwlo 1558 Inc. 2) estrzlJ!ece " .. Podrá 
pedirse lJ deberr7 ordennrse en su caso In cnncelnción total cuando: 2) se extinga legnl/Jiente el 
dereclzo inscrito ... " e11 s11 n rtículo 1560 la normn susftmtiva ci-l'il expresa " ... Lns inscripciol!es 
o t1JWtncio11es pn'ZJeJitivas heclins en <'irtud de docume11to público, sólo se cnJLcelarán ni.ediallte 
otro rlow me11 to público otorgado e11 tre partes legítimas . . .  11 

Que, el Reglamento pnm la Ejecución del Pln11 Socio Urbnno, en su nrtículo 47 establece: "A 
11i11gww persona se le podrá adjudicar mt1S de un lote de terreno, q�tedn11do prohibido la 
subdi<,isión y venta mÚ.'JLtms no hubiere sido collstmido, necesitándose, pnra efectunr la venta, 
mlfori:::.acíóJL expresa y escrita de la Oficina Téc11ica del Plt11l Socio Urbano bajo pena de 
rn'ersión. 

Que, la Ley N° 2028 en s11 artículo 44 lnc. 33 establece "El alcalde tiCJLe la atrib11ción de 
suscribir coJLtrntos en JWIIlbre del Gobiemo Municipal de acuerdo con lo establecido eJL la 
p re sen te Le lJ ... 11 

Que, In Oficina Técnica del Plnn Socio Urbnno juJLtame11te co11 el Gobiemo !v1u11icipnl de Santa 
Cruz tfe la Sien·n, tmnsfirió el lote de terre11o ubicarlo en ln UV. 09, ma11zana 14, lote s/n ZoJia 
Nor-Oeste, co1z 1111a supe1jicic de 189 1112, segzíll lnstmmento N" 23/77, de fecha 13 de enero 
de 1977, protocoli::.atia nnte Notario de Fe Publico Emilio Porms Méndez de este Distrito 
judicial, e11 japor de los esposos Elsn Swire:::. de Pinto lJ Rigoberto Pinto Salnzar, wyn 111inuta 
de adjudicación de fecha 11 de agosto de 1976, inscrita c11 Derechos Reales bajo la Matricula 
Computnrizndn Neo 7.01.1.99.0062005. 

Que, en la cláusula cuarta de la lllinuta de tmnsferellcín a favor de los esposos Elsa Suáre:::. de 
Pinto y Rigoberto Pinto Salnznr, se ha contelllplado la prolzíbició11 de transferir mientras 110 se 
le11a11ten mejorns, necesitr7ndose pnrn �fectu.ar la 1'Cilta autorización expresa del Gobierno 
Municipal de Santa Cruz de la Sierrn. Este gmvamen se encuentra registrado en Derecho 
Reales tz Fs. 184 No. 182, del Libro 2° del Registro de Grn·uá111enes e Hipotems de la Capital de 
fecha 15 de abril de 1977, nctunl111enle eJI la colznmw B, asiento N(> 1 de grnpámenes y 

restricciones bnjo el N'' 904177, pnrtidn com¡.mtnrizndn No. 040040074. 
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Que, por lo analizado y constatado por los referirlos illfonl/es, el inmucl11e rle propiedad rie los 
esposos Elsa Sulirez de Pinto y Rigoberto Pinto Salnzar quienes se lwllnn en posesión riel mismo 
están Clllllplienrio una función social, puesto que existen mejoras illtroducidn.s en el mismo y su 
familia; por lo que es procedente ln "Cancelación riel Gra·uamen", de n.cucrri.o a ln Resolución 
arinúnistrali7'l7 N" 675/2009 de 13 de noviembre riel 2009, y la respectiva Minuta de 
Cl71lcelación rfe grm>n.mell suscrita e/l In citarla fecha. 

POR TANTO: 

El 1-1. Conceio Mwzicipn.l de In ciuriarf de Santa Cruz de la Sierra, en 11so de sus legítimas 
atribuciones, conferirlas por la Constitución Política del estado, ln Ley de Municipaliriaries, Ley 
SAFCO y de1111is Nor111n.s afines en vigencia, e11 Sesión orrfinn.rin rfe fecha 21 de diciembre de 
2009, dicta In siguiente: 

RE S O LU C IÓN 

Artículo Primero.- Se apnteba In Minuta de Cancelación de Grn.vamell, riel Terreuo Ubicarlo 
en la UV. 09, Mza. 14, Lote s/n, del Distrito Mullicipnl No. 11, coll wu1 supe1jicie de 189 
Mts.2, e inscrito en lns Oficinas de Derechos Reales bajo In. Matrícula Co111putnrizadn No 
7.01.199.0062005, n suscribirse entre los esposos Elsa Suárez de Pinto y Rigoberto Pinto 
Salnzar, representados legaltnente por el Sr. Rolando Aliaga Flores y el lng. Percy Fernríndez 
Arl.ez, Alcn.lrfe Municipal rfe Salltn Cruz rfe la Sierra el Gobierno Municipal. 

Artículo Segundo.- De conformiriari a lo dispw:slo por el Artículo 27. inciso rf) de In Ley 
SAFCO, se instruye n.l Ejecutivo Municipnl que a los efectos del Control Externo Posterior, 
remita copia del Contrato de Ca/lcelación rfe Grnva111en y de la documelltación que lo sustelltn., 
11 ln Colltmloría Gellernl de la Republicn, delltro de los cinco rlíns de que fuera perfecciol!ado el 
rf ocu rnc 11 to. 

Artículo Tercero.- El Ejewtivo Municipnl, queri.a encargarlo del Cumpli11Lie11to rfe la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN. ífoll�o G�l�u iloz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Eunq¡¿(¿mbmnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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